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DECLARACIONES

l: DEcLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULo 5 oE LA LEY ORGANICA I\,IUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIOAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTiCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTIfUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉfARO: 3 DE LA LEY
ORGAN¡CA MUNICIPAL DEL ESfADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL COOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUEREfARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAT.4ENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONfRATO EN NOI¡BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAI\,4IENTO. DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02

MUNICIPIO DE COLÓN, QUCRÉTAñO

SECRETARIA DC OARAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OBRAPÚBLICA

r"¡o MCQ.50P.FAFEr,lNv.0l5.:,4.2019

CONTRATO DE OARA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. OUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN OUERÉÍARO. REPRESENTADO EN ESÍE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACfER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. C.
ELIZABEfH ROJAS HERNANDEZ, SfNDICO MUNICIPAL. CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC, DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTOi ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DI OBRAS PUBLICAS; Y LIC. JULIAN MART|NEZ ORTiZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,{INARA "LA CONTRAÍA}.¡TE"
Y POR LA OÍRA REPRESENTADA POR ALEJANORO OROAZ MARTiNEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA COT.¡ÍRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OENOI\,4INARA COI\¡O
"LAS PARÍES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS

OCTUBRE DE 2018 Y CONFORI\¡E A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNIC
DEL ESTADO DE QUERETARO, PUBLICADO EN LA "SO[,4BRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIM

L

L

DE ABRIL OEL AÑO DOS I\¡IL DIECISEIS: LIC. OANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C
ROJAS HERI{ANOEZ. SUSCRIBEN ESÍE INSTRUIVENTO CONFORI\,4E A LO DISPUESTO POR E
ARfíCULO 47. FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL. ING. ISIDRO
RUBIO, PARfICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART|i.IEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48. FRACCION XV DEL ORDENA[¿4IENTO LEGAL INVOCADO,

O. OUIENES SUSCRIBEN ESfE CONTRATO ESTÁN FACULTAOOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAD
POR LO OISPUESfO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

E. TIENE ESÍABLECIDO SU DO¡.4ICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓ N NO, 1 COL,
CENTRO, C.P.76270 COLÓN. QRO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F, CUENTA CON REGISTRO FEDERAL OE CONTIBUYENTES DE NÚ[4ERO MCQSSOIOIBPA.

LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENIE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
"CONSTRUCCIÓN OE EMPEDRAOO OE PIEDRA BOLA, AHOGADA EN MORTERO Et{ CALLE
LATERAL AL PREESCOLAR Y A LA TELESECUNDARIA, EL COYOTE, COLÓN, QRO." SE
CUBRIRAN CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO OE

n

ñ

LAS ENf|OADES FEDERATTVAS (FAFEF) 2019.

H. QUE LA INVIfACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REA
OUERETARO, POR MEDIO OE LA MODALIDAD INVITACION
SOP.FAFEF.INV.O34.2O19, CON FECHA 12 DE JUI{IO DE 20I9.

LIZÓ EL MUNICIPIO
A CUANDO ME

COLÓN

DE
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COLóN

MUñrCrPrO OE CO!óN, QUrRÉfARO
SEC&EfANIA DE OBRAJ PÚAUCAS

COi¡fNAfO DE OBRA PÚALICA

No MCQ.50P,FAFEF.tNV.015.34.2019

I, LA ADJUOICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANfE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 01 DE JULIO DE 2019 CON FUNDAI\,{ENfO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN II oE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL ESTADo DE QUERETARo,

II; DECLARA ,.LA CONTRATISfA,'

C. OUE SE ENCUENTRA 
'NSCRITO 

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OE GOBIERNO DEL
ESTAOO. CON NÚ[.'ERO DE REGISÍRO OOOOO2¡T6i DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN fIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIOADES

D. OUE CUENÍA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA. TÉCNICA PARA EJECUTAR DE I\¡ANERA
INMEOIATA LA OBRA I\4AfERIA DE ESTE CONTRATO. EN LOS TÉRI¡INOS AOUiACORDADOS

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA AJBLICA
DEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUEREfARO. Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENfREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENfE CoNfRATo,

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAO JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. DEDICADA PREPONDERANTEMENfE AL
GIRO DE VIALIDADES

B. TENER COI\,4O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OAMA58O228CM4, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y cRÉDITo PÚ8LIco,

E PARA EFECTOS DEL PRESENÍE CONfRATO SEÑALA COT,4O SU DO[¡ICILIO EL UBICADO EN
CALLE MELCHOR OCAMPO SUR No.53, COL. CENTRO, C.P.76000, QUERETARO, QUERETARO

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE fOOOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISIIA: "COI{STRUCCIÓN DE EMPEDRAOO OE

PIEDRA BOLA, AHOGADA EN i'ORÍERO EN CALLE LATERAL AL PREESCOLAR Y A LA
TELESECUNDARIA, EL COYOTE, COLóN, ORO." LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS

fRABAJOS HASTA SU TOTAL TERI\¡INACIÓN. APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS,

PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES. ASI

COMO A LAS NORI\¡AS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE

MISIVOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COIIO PARfE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. .>-
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS S2I1OO M.N.), MAS $ 131,878. bs
SEGUT{OA. ]IIONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANÍIOAO OE 

' 
A21,A1.A2

fREtNTA Y UN MIL OCHOCIENÍOS SETEIITA Y OCHO PESOS 69/100 ir.¡1.)' CORRE

DEL IVA HACIENOO UN TOTAL DE f 120.51 }¿OVECIENfOS CINCUENTA Y

¡Ó-

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO DEBIDAIVENTE LOS INI¿4UEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO fIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA,

Pá8iña
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SCCNEfARIA DE OSRA5 PÚBL¡CAs

COÍIIRATO OE O6RA PÚBTICA

No MCQ.SOP.FAFEF.lNv.015.34.2019
COLóN

VEINTE PESOS sl/loo M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESfO PRESENTAOO EN SU RESPECTIVA

PROPUESTA, "LA CONfRAfISfA" SE OBLIGA A OESTINAR LA CANfIDAD DE DINERO ACORDAOA ÚNICA

Y EXCLUSIVATJENTE EN LA OBRA PÚBLICA I\¡ATERIA OEL PRESENTE CONÍRATO, DE CONFORI\¡IDAD

CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO. OUE FORMAN PARTE INfEGRANTE DEL I\¡ISMO.

SEGUNDA BIS- ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXCEOA EL TECHO FINANCIERO. POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR I\,IAYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN OE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA, PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO I\¡AXII\¡O DE 90 DIAS NATURALES, COI\¡PRENDIDO EN LOS

PERIODOS OEL 08 DE JULIO OE 2019 AL 20 DE SEPTIEMBRE OE 2OI9 PARA ÍERI\,{INAR fRABAJOS DE

OBRA Y OEL 20 DE SEPTIEMBRE OE 2019 AL 05 DE OCTUBRE DE 2019 PARA LOS TRAMITES

ADMINISTRATIVOS Y FINIQUIIOS, OE CONFORMIDAD CON EL PROGRAI\IA DE EJECUCION OUE SE

ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUI\.IENTO,

CUARTA, HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERIT¡INAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUfABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUERIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOfIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE T
IMPORfE SE DEDUZCA DE LAS ESTII\¡ACIONES A PAGARSELE,

QUINTA. DISPOI{IBILIDAO OEL INMUEBLE Y DOCUMET{TOS ADMIT.IISf RATIVOS "LA COI{TRATANTE" SE

OALIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRAfISTA". EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS fRABAJOS I\,4ATERIA DE ESTE CONTRATO. ASI COMO LOS DICTAMENES.

PERMISOS Y DE[/ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD OE'LA CONTRAfANTE" Y OUE

SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS. LICENCIAS. MANIFESTACIONES DE

II.íPACfO AMBIENfAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. OUE I¡,4PIOAN A
"LA CONTRAfISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TERMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS I\,4OTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICIfUD. "LA CONTRAfANfE" RESOLVERA EN UN

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\,IODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\¡A.

SÉPTIMA. PRóRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRAAAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS. OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",

EsrA poDRA TAMBTEN solrcrfAR UNA pRoRRoGA ouE DEBERÁ PRESENTAR EN uN PERtóDo
MAXIMo oE 7 oiAs HABILES ANTES DEL VENCII\4IENTO DE CONÍRATO: PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONfRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEOE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA COI{TRATISTA" EL

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORÍUNAMENfE. O BIEN, PROCEDERA A

CONfRATO OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIV

CUI\,{PLIT.IIENTO DEL CONfRATO. ORDENANOOLE OUE ADOPTE LAS I\,{EDIDAS NECE

INSTRUI\¡ENTO

.-a-.

/
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QU'RÉIARO
SECRETARIA OE OBRAS PÚsIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚSLICA

No MCQ.SOP.FAFEF.lNV.0l5,34,2019

OCTAVA. AL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS T.IISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENfE DE CONSTRUCCIÓN. EL CUAL DEBERA DE TENER
POOER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TO[.4AR OECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\,IPLIMIENTO OE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARQ. ALEJAT¿DRO OROAZ MARfINEZ. EN CASO OE EXlSflR CAMBIO DE RESIDENTE. ESTE
SE SOLICITARÁ MEDIANTE oFIcIo Y BITAooRA DE oBRA, coN UN TIEMPo [4íNI[,Io oE 5 DÍAS HÁBILES Y
SOLO POORA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES I\¡ENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA

NOVENA. ANTICIPOSI PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA COT{ÍRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (fREINTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, OUE
lI\TPORTA LA CANTIDAD OE: $ 286,836.15 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIEi¿TOS TREINTA
Y SEIS PESOS 15n00 M.N.) l.v.A INCLUIOOI Y "LA CONTRATISfA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO DE PTEDRA BOLA,
AHOGADA EN MORTERO EN CALLE LATERAL AL PREESCOLAR Y A LA TELESECUNDARIA, EL
COYOTE, COLÓN, QRO.

DÉcrMA. LA AMoRftzactóN DEL ANTtcrpo sE DEBERÁ ENooNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGAOO,
¡,lEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\¡ACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

OÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DIcHo ÍERI\¡INo No SE HA AMoRTIzADo EL ANfIcIPo, EL sAloo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONÍRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECfA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA, "LA CoNTRATISTA-. DENTRo DE LoS SIETE D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONOIENTE POR EL

EL MONTO DEL ANÍICIPO, CONÍRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTIoIPo. EL CUAL SERA PUEsTo A DISPoSICIÓN DE "LA
CONTRAfISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS] EL

EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN

OÉCIÍIIA SEGU DA. FoRMA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENfE CONTRAfO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORI\¡ULACIÓN DE ESTII/IACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERAN ELABORADAS PoR.LA CoNTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRo oE
LOS CUATRO DIAS SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DíAS DE CADA
MES QUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONÍRATOT CUANDO LAS ESÍIMACIONES NO SEAN

SIGUIENTE FECHA OE CORTE, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS. POSTERIORI\¡ENTE 'LA CONfRATISTA" RECIBIRA

PRESENÍADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTI

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I. COL. CENTRO, C.P. 76270, COLóN. QRO

¡L^

PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉfARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERII\,4IENTO Y. POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALI\¡ENTE

,1

$$
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉfANO

SECREfARíA DE OBRAs PÚA!rcAs

COÑfRAIO DT OARA PÚBI.ICA

No MCO.SOP.FAtEF-1NV,015.34.2019

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANOOSE EN PRECIOS UNITARIOS. DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REI¿IUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSfOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESfIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONfRATISTA",

DÉCIMA CUARfA. A LA FECHA DE fÉRMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESÍATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\¡lENfO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COERO POR PARTE DE'LA COI{TRATISTA".

DÉCIi'IA QUINÍA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RiGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISfAS EN ESÍE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESfII\IACIONES Y LA LIOUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COI\,4O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONÍRAfANTE" SE RESERVA EL

OERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\,4A1 EJECUTAOOS. ASÍ COMO EL PAGO DE

LO INDEBIOO O EN EXCESO EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORI\¡E A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DECIMA SEPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTII,4ACIONES O LA
LIOUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN [¡ES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORI\¡ULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\,4ACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA. SE CONSIDERARÁ OEFINITIVAMENTE COMO
ACEPfADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS oEL ESTADo
OUERÉTARO , LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUI¿IPLII\,4IENTO OEL CONTRATO
OUE LE SEAN OfORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A, FIANzA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONfENER EXPRESAMENTE L
SIGUIENTE: I1. LA FTANZA SE OTORGARA pOR LA CANTIDAD DE t 95,612.05 {NOVENTA y CTNCO MtL

SEISCIENTOS OOCE PESOS 05/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO;, IMPORTE CORRESPONOTENTE AL 1O%
DEL MONTO fOTAL DEL CONTRATO. TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS I\.IATERIA DE ESTE

ñ

¡-a-¡

DÉCIMA OCTAVA. GARANT¡AS. "LA coNfRATIsfA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRI\,4A

/
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERIVINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMÁTICA[¡ENIE PRORRoGADA.

4. SE HARA EFEoTIVA EN cAso oE RESoISIÓN DEL coNTRATo PoR CAUSAS II\4PUfABLES A "LA
CONTRAfISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'LA CONTRATANTE",
6, LA INSTITUCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTIIUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7, LA F¡ANZA DE CU¡/PLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DiAS OESPUES DE OUE SEAN RECIBIOOS

FORMALMENTE LOSTRAEAJOS ENCOMENDADOS,

g. FIANZA DE GARANTIA CONÍRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TER¡.4INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CO¡¡fRATISTA" EN OICHO TERI\4INO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLiMIENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECfOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OfRA RESPONSAEILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESÍA ULfIMA GARANTIA DE UN AÑO CONIANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\,{INACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZÁDORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATATTE" LA AFIANZAOORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁfICAI\4ENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISÍA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA OENTRO DE LOS SIETE DíAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIzADA LEGALT.4ENTE A FAVOR DE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN. OUERÉTARO, POR EL II'PORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE

2

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA". CONFORI\¡E A LOS TER[¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SE OfORGA LA CANÍIDAO DE $ 286,836.15 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 15/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "L CONTRATISTA"
II\,IPORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO. INCLUYENDO I. V A SE
HARA EFECTIVA SI "LA CONTRAfISTA" NO APLICA EL ANfICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA. ESTANDO VIGENTE HASTA SU AI\¡ORTIZACIÓN
TOTAL.
NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\¡IENTO EXPRESO Y POR ESCRIÍO DE "LA
CONTRATANTE".
LA INSfITI.JCIÓN AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAIVENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARfICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEOERAL DE iNSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR

3.

4_

DÉCIMA NovENA. LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSÍANCIAS

I¡,4PREVISTAS DE ORDEN ECONÓI¡ICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN AUI\,4ENfO O

REOUCCIÓN DE UN 5% O [.44S DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

h\\
LA REVISIÓN OE LOS COSTOS SE REALIZARÁ ¡,lEOIANTE EL SIGUIENTE PROCEOI[¡IENTO:

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS. OUE I\,{ULTIPLICAOOS POR SUS CORRES
CANÍIOADES DE ÍRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANOO MENOS
IMPORTE TOTAL FALTANfE DEL CONTRATO

MUNTCTPTO Dt COtÓñ, QuEiÉfARO
sECRETAifA DE OBRAS PÚBIICAS

COÑTRAIO OE OBRA PÚALICA

No MCO.50P.FAFEF,tNV,015,34,2019
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MUNTCTPtO OE COrÓN, QUrRÉrAnO

SECRETARfA Dt OBRAS PÚ6LICAS

CONTRATO DI OBRA PÚAIICA

No MCQ.SOP.FAFEF.lNV.015.:¡4.2019

CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRAfANTE". LLEVARA A CABO LOS ESIUDIOS NECESARIOS
PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA OUE SOLO SERA
ADI\¡ITIDA, CUANDO LOS CONCEPIOS DE OBRA SEAN FUNDAI\,4ENTALES. SE ESTEN REAL¡ZANDO
CONFORME AL PROGRAMA DE TRAAAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA SOLICIIUD, ES DECIR, OUE
NO EXISTA EN ELLOS OEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRAfISTA", DENIRO DE LOS OUINCE DÍAS
NATURALES SIGUIENÍES, "LA COI¡TRATAI¡ÍE", DE CONSIDERAR PROCEDENÍE LA PETICIÓN DE "LA
CONTRATISÍA", DESPUES DE HABER EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS
PROAATORIOS OUE HUEIESE PRESENTADO, AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANOOLOS A
LOS CONCEPTOS DE OARA CONFORME AL PROGRAMA. EJECUTEN A PARTIR OE LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LA SOLICIÍUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y
CONTRALORIA MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMAS FACÍORES OUE INÍEGRAN DICHOS COSTOS, fALES
OUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR OE LOS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA OUE "LA CONfRATANTE" OYÉNDOLO. PARA LO CUAL
CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE OfAS NATURALES. A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU

EL 2% (DOS POR CTENTO) SOERE EL TMPORfE DE CADA UNA DE LAS EST|MAC|OI{ES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓI{
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTiCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
ART|CULO I09 FRAccIÓN
QUERÉTARo.

XXI OE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE

OERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS NUEVO S
PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EÑ LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE EJECUTEN
DE LA FECHA DE NOTIFICAOÓN. EL AJUSÍE SE APLICARA SOBRE LOS IMPORTES OE L
TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES EN
CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTAOOS,

. NO SE OIORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO DE
LOS CONTRATOS,

VIGÉSIMA. "LA coI{TRATIsfA" SE oBLIGA A oUE LoS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL looo/o
PARA POOER DAR SERVICIO A LOS EENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR coN LAS METAS INIoIALES oEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; ,.EL CoNTRATISTA" AcEPTA, QUE DE LAs ESTIMACIoNEs ouE S
LE CUBRAT{, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 25% lVEtNftC|NCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL \4PORTE DE LAS
ESTI¡/ACIONES POR CONCEPTO DE OERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS TITUNICIPALES. SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO OE OUERÉTARO.

lll. EL 0.5% (Crr{CO AL MTLLAR), SOBRE EL |MPORTE TOÍAL DEL CONTRAfO. DE ANTtCtpO y LA

coNTRATAI{TE" PODRA MODIFICAR EL PROYECÍO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASI

/ESTIMACIONES OUE HAYA QUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE CAPACITACIÓN
OE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019,
CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE LLEVEN A CABO LOS AFILIADOS A LA,CAMARA,, coN EL MUNICIPIo,

VIGÉSIT,A SEGUNDA. MoDIFIcAcIoNEs DEL PRoYEcTo, ESPECIFICACIoNES, PRoGRAMA Y
VARIACIOT{ES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

\§

COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (s), cuANDo ELLO
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O OEL PLAZO. NI MOOIFICACIONES SU
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONfRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGAOO A
OROENES CORRESPONOIENTES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONS IDERAN INCORPORADAS AL CO

-c-
/ \H

t.
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MUNICIPIO DE COIóN, QUERÉfA¡O
SECRETARfA DE OARAS PI,BLICAS

COI{T¡ATO OE OBRA PÚALICA

No MCQ,SOP.FAÍEF,1NV,015.34.2019
COLÓN

D)

VIGÉSIMA fERCERA. PREV¡O A LA SUSCRIPCIÓN DEL CoNTRATo MoDIFICAToRIo O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, 'LA CONTRATISTA" DEEERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLII\,{IENTO DE CONTRAÍO Y CONTRA DEFECÍOS O VICIOS OCULÍOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON I\,{oTIVO DE LAS I\,IODIFICACIoNES A JUICIo DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A'LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON OE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNIfARIOS. AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERI\,4INARAN UN PROCEDII\,4IENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENÍE, IGUAL PROCEOI[¡IENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

ÍANTO. OELIGATORIAS POR AMBAS PARÍES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONfRAfO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
OE INDIRECfOS Y UfILIDAD.

VIGÉSIi,A QUINfA. CUANDo A JUIcIo DEL MUNICIPIO SEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIOOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE i'ANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDITIARIOS A BASE OE PRECIOS UNITARIOS

A} SI EXISTEN CONCEPfOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS fRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSÍOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL I\¡UNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

EI\¡ENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
DERA A DETERI.,IINAR LOS NUEVOS. CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISfA", EL

CUAL SE OELIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORIVE A IALES PRECIOS

SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA OE LOS INCISOS A) O B) "LA CONÍRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANfE" Y DENTRO DE EL PT-AZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE OUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESfOS PRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRIfERIO OUE HUBIERE SEGUIOO PARA LA DEfERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DIAS NAfURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIóS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO. "LA COI{TRATISTA" SE OBLIGA A EJECUfAR
LOS fRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A OICHOS PRECIOS UNITARIOS.

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENfRE LAS PARTES

PROCEDII\¡IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO,
CON LOS TRAEAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGAN

PERSONAL Y DEMAS FACTORES RE
IZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS T

c

/

EN CASO DE OUE'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\,4ENTE LA PROPOSICIÓN DE 

=./PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN-
ACUEROO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS

ñCOMO LA RESPONSABILIDAO DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA

RIESGOS INHERENfES A LA MIS[.,IA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"'

.r-.
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉIARO

SECREÍARÍA DE OORAs PÚAL¡CAS

CONTSAfO OE OBRA PÚALrcA

No MCQ.SOP.FAFEF-lñV.015.34,2019

II. ASII\¡ISIT¡O. CON EL FIN DE OUE "LA COI{TRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENfE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN OE AOUÉ1. LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESOE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO I'ENSUALI\4ENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUI\/ENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES,

SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMAÑDO EN CUENTA LA COI\,4PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A ¡,4ENOS

QUE SE REOUIERA ¡/ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORI\,{ENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRIfO A'LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE ÍRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECfIVOS

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA fODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUI\¡ENTO OUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRAÍACIÓN. SALVO CON

AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRAÍANTE", TRATÁNDOSE OE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EQUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA O8RA.
EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENOO RESPONSABLE DE LA EJECUCTÓN OE LA

OBRA ANfE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISÍA",

VIGÉSIMA SÉPTlMA. "LA CONTRATISTA" OURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA E

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJAOORES HABITANTES DE LA COI\,4UNIDAO O

VIGÉSIMA ocTAVA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES oUE sE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES. CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOI\¡IA [.4UNICIPAL, SIN EI\,4BARGO, LO ANÍERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONIRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIDAD DE LOS TRAEAJOS.

VIGÉSIi/IA NOVEI{A. "LA CONfRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COI\¡PROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTII\.4ACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTAOOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENOIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS OE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRAfAI{TE",

TRIGÉSIMA. "LA ooNfRATANTE-, A TRAVES DE Los REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcTo
DESIGNE. TENDRA OERECHO OE SUPERVISAR EN TODO TIEI\¡PO LOS TRABAJOS OBJEfO OEL
CONTRATO Y DAR A'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO. LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

Z-

N LASFORI¿4A CONVENIDA Y

TRIGÉSIMA PRI ERA. EL PAGO OE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTA

COLóN

CALIDAD DE LOS TRASAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

,0

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN. EN LA
I\¡ODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA COiITRAÍANTE",

s
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉfAiO

SECRETARÍA DE OARAS PÚBLICAs

COÑfRAIO DE OBRA PÚ¡LICA

ño MCQ-SOP.FAFEF.lNV.o15.:14.2019

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVASI EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
CUBRIRAN ESTIMACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUAOOS O OE AOUELLOS OUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORI\¡AS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y OE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNOA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TOOOS
LOS I\,IATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADoutstctóN o DE FABRTCACTóN.

fRIGÉSIMA ÍERCERA. "LA CoNTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOIVPAÑADAS DE LA DOCUI\¡ENfACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO OIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
OE OUE DENTRO DE LOS OCHO DiAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIs. EN EL SUPUEsfo QUE SURJAN DIFERENoIAS TÉcNIcAs o NUMÉRIoAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DÍAS HABILES CONTAOOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO OEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENÍE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\4ACIÓN,

fRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANfE" fIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER fEMPORAL O DEFINITIVAI\,4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS ÍRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEz SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFo oUE ANTECEDE cUANDo LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEOERA LA AI\,IPLIACIÓN OEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONfRATOI PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA fOfAL Y DEFINITIVA, SE oARÁ POR fERMINADO EL CoNTRATo, cUANDo "LA

ÍANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\,4PUÍABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ESTE. A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo. LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", CO¡.IO EMPRESARIO Y PATRÓN

RSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS ÍRABAJOS I\,4ATERIA DEL CONTRATO. SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI¡AS

ORDENAMIENfOS EN ¡.4ATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA COI{TRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER OE TOOAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS fRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONfRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL>-
CON LOS TÉR[,4INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY

TRIGÉSII'A SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL,

s$CONFORI\¡E A LO SE ÑALADo EN LOS LINEAI\¡IENfOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLE

OBRAS PÚBLICAS DE L ESfADO DE OUERETARO, RESERVÁNOOSE "LA CONfRATANT
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUfADOS,

¡-4.-.
\

CONTRATO,

TRIGÉSIMA OUINTA BIS. "LA CONTRAfISTA'' TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRÁI\¡IfES NECESARIOS PARA

OAR DE ALfA LA OBRA OBJEfO DE ESTE CONTRAfO. OELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUIVPLIR

I

/)

LA LEY
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A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECfUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERI\,4INADOS Y SUS PARTES SEAN IOENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UfILIZARSE PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS. I\,4ONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONOIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDAOES DEBIDA¡.4ENfE COT,4PROBADAS A CARGO OE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS I\,4ISIVAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES OE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIAÑZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISfA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRAEAJOS EXISfIEREN RECLAIJACIONES DE "LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESOLVER. SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS. A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE OEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETEÑCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENÍREGA OE LOS fRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS

PÚBLICAS, UNA VEZ OUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS fRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL lOO%

NORII,4AS DE CALIDAO ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REA

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALI\,4ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRAÍISTA" A NO CEDER A TERCE
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO
SUS ANEXOS, ASI CO[4O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTA
OUE AI¡PARA ESTE CONfRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "
CONTRATAI{TE" EN LOS TÉR[,4INOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO,

fRGÉsIi,A NoVENA. BASANDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA coNTRAfIsfA" SERÁ EL UNIco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZAOO DE
ACUEROO CON LO ESTIPULADO EN EL CONfRAfO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATAT{TE" DAOAS POR ESCRITO. ÉSTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA

TRIGÉSI"A SÉPNMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

DE ÍODAS Y CADA UNA OE LAS PARfES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
COIITRATANTE", ASf COMO, A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULÍOS DE LA MISI\¡A Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARfE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARA

EFECfIVA LA GARANf¡A OTORGADA PARA EL CUMPLII\¡IENfO DEL CONTRAfO. HASfA POR EL I\¡ONTO
fOTAL DE LA MISMA,

o \$
CON LOS TRAEAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS. MISMOS QUE SERAN
POR "LA CONTRATISÍA", SIN OUE fENGA DERECHO A REfRIBUCIÓN AOICIONAL AL
CASO, "LA COI{TRATAIIfE" SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRA ORDENAR LA SUSPEN
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASÍA EN TANTO NO SE EJECUTE SU

MUNTCIPIO DI COLóN, QUERÉTARO

SECREfARfA OE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ6LICA

No MCQ.SOP.FAf EF,1NV.015,34.2019
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MUNICIPIO OE COIÓN, QUERÉTANO

5ECAEfARIA DE OBnAS PÚBIIcAs

CONTRATO DE OBRA PÚALICA

No MCQ.sOP,FAf EF,lNV,015.:14.2019
COLóN

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REOUERIMIENTOS DE "LA CONTRAÍANTE",
ÉsrE pooRA ENco[¡ENDAR A uN TERcERo o HAoER DtRECTAMENTE LA REpARActóN o REpostctóN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONfRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA sU TERMINACIÓN

CUADRAGÉSIMA. SI "LA coNTRAfIsTA" REALIZA TRABAJoS PoR MAYoR VALoR DEL INDIoADo,
INDEPENDIENTET¡4ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAI\¡AR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISfA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENfOS U
OROENAMIENTOS DE LAS AUÍORIDADES COMPETENTES EN I\¡ATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AI\¡BIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OELIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUAORAGÉSIi/IA SEGUNoA. "LA coNTRAfIsfA" sERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAÑos PERJUIcIoS oUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRAÍO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONfRATAI{TE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS, LOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOI\¡ENTO DE SU ENfREGA, SERAN A CARGO OE "LA CONTRAÍISÍA",

CUADRAGÉSI¡IA TERCERA. OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROI\,lETE EXPRESA[,1ENTE A:

L

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE OBRA "CONSTRUCCIÓN
DE EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA, AHOGADA EN MORTERO EN CALLE LATERAL AL
PREESCOLAR Y A LA TELESECUNDARIA, EL COYOTE, COLóN, QRO,"

8, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BIfÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORI\¡ACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA. EL CONTROL Y SEGUI[¿4IENfO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE L
¡,4ATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO "LA CONTRATANTE DESIGNA AL
LABORATORIO CONSTRUCfORA KEIJARAQ S.A DE C.V,. QUIEN DEBERA REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CONÍRATISTA". DEBIÉNOOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIT.4ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS

CUAORAGESIMA CUARTA. PENAS CONVET{CIONALES. SI "LA CONÍRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAI\iIA ANEXO, COI\¡O PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A "LA CONTRATANTE' POR CADA DIA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL OEL CONTRAfO. SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONfO
CONTRATADO,

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS

ESTIPULADAS NO SE TOI\¡ARÁ EN CUENTA LAS DEIVORAS OCASIONADAS POR CASO F

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA COI{TRAÍANTE" HARA LAS MODI

PROGRAMA A SU JUICIO,

.r-.
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MUNICIPIO DT COI.óN, QUTRÉTARO

SECREfANIA DE OBRAS PÚSLICAS

CONÍNAÍO OE OBñAPÚ6IICA

No MCQ.SOP.FAFET.1NV.015.34.2019

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORI.4ENTE.

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRAfO O EXIGIR JUOICIALIVENfE SU

CUMPLIMIENTO 'LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANfE".

LOS I\,4ONTOS OUE RESULTASEN OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE

IT,IPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIOADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIOAS EN LOS TÉRI,4INOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLII\¡IENfO OTORGADA POR "LA CONTRAfISfA",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUEIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

CUAORAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRAfO.'LA CONTRATANTE". PODRA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\¡ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAI\,IIENTOS, BASES, PROCEDIT.4IENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO| ASi COT.4O EL
INCUMPLII\,4IENTO OE CUALQUIERA OE A LAS OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESfIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEOIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
COi{TRAÍANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIOUEN A "LA CONTRAfISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES.
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OfORGADA
PARA EL CUMPLI¡.,IIENTO DEL I\,4ISMO,

AL RESPECTO. LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUI\¡PLII\,4IENTO, ACEPTANDO OUE CUANOO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERI\IINE
RESCINDIRLO. DICHA RESCISIÓN OPERARÁ OE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANOO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENfO QUE SE ESfABLECE
CLAUSULA SIGUIENfE, EN TANTO QUE SI "LA COI{TRAfISIA" OUIEN DECIDE RESCINDIRLo, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUfORIDAD JUDICIAL Y OBfENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA COT{TRATANTE". S¡ "LA CONTRAT¡STA"

T . NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA OUE POR ESCR O SEÑALE "LA CONTRATANTE"

3 NO EJECUTA LOS ÍRABAJOS DE CONFOR¡/IDAO CON LO ESfIPULADO O SIN I\¡OfIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRIfO POR "LA CONTRATANTE",

4, NO OA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CO}IIRATANÍE"
ATRASO PUE
ESTIPULADO.

DE DIFICULTAR LA TER¡.IINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO

5, NO CUBRE OPORTUNA[¿4E
DE CARÁCTER LABORAL.

NTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS P $$S

..-a-.
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA OE OAf,AS PÚBT¡CAs

CONfRAfO DE OERA PÚBLICA

No MCQ.50P.FAFEF.rNV.015,:t4.2019
COLóN

6, ES OECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8, CEOE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONfRAfO SIN SUJETARSE A LO OISPUESTO
EN ESÍE CONTRAfO,

10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APL¡CABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR. Lo coMUNIcARA A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ÉsTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 1O (OIEZ) DIAS HABILES, SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\¡ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI OESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL
úLTrMo PARRAFo DE LA cLÁusuLA ANTERToR y EN LA CLAUSULA srcutENTE, Lo euE coMUNtcARÁ A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTAfAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DIcHA RESoLUcIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONÍRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
QUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS oE LA FECHA DE LA RESoLUoIÓN QUE DECLARE

DO EL PRESENTE CONTRATO, TANfO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSfRUCCIÓN, COMO OE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE 'LA CONTRAfISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I\¡OTIVO DE LA RESCISIÓN.

ÉsrMA sÉpTlMA. TNTERVENCTóN. LAS DEPENDENC|AS euE DE AcuERoo A LAs LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAI\¡ENTE A FACILITAR LAS INfERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS OISPOSICIONES.

CUADRAGÉSI"A OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESfAL POR LA OEPENDEN

EXTERNA A 'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE. NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS II\¡PLICACIONES JURÍOICAS CORRESPONDIENfES, POR LO OUE "LA

CONTRATISTA" TENORA OUE REALIZAR UN AJUSfE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN.

PARA DETERMINAR LAS [.4ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO. REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONOIENTE,

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU[,{PLI[¡IENTO D

CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AOUELLO OUE NO ESfE EXPRESAI\¡ENTE ESTI

ISI\,4O, LAS PARTES SE SOI\¡ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COI\¡P

UNICIPIO DE COLÓN, OUEREfARO POR LO TANTO "LA CONÍRATISTA" RENUNCIA

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU DOI\¡ICILIO PRESENTE O FUTURO O

E

L
L
E

E

\$

.-4.¡
(l

9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE INfERVENIR.
LAS FACILIOADES Y OATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MAfERIALES Y TRABAJOS,

c

I
FUERO
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MUNICIPIO D' COLóN, QUERÉTARO

SECRÍANIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ6IICA

ño MCQ.SOP,FAFEt.lNV,015.34.2019

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA". COMO SUS

DOI\,4ICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRI[,1ERA INCISO "E" Y SEGUNDA INCISO "G', OE

ESTE INSTRUMENTO RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO. LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR fRIPLICADO EN EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN, QUEREfARO EL DfA OI OE JULIO DE

2019.

POR "LA CONTRAÍ

ALEJANDRO VALENCIA
PRESIOENTE MU DE COLÓN, QRO, ANDRO ORDAZ

C, EL ROJAS HERNANDEZ
SINOICO MUN

CASTILLO
DEL A

LIC, JU NEZ ORTIZ
ARI FINANZAS

LI

ú" /J,
rNG. rs [,44R RUEIO

COLóN

SECRETARIO OE OBRAS PÚBLICAS
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